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En la Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con 
lo siauiente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito y anexos de Silvia Marcela Arriaga Calderón, quien se 
ostenta como Directora General de Servicios Legales del 
Gobierno de la Ciudad de México. 

032690 

Las constancias de referencia fueron recibidas el trece de septiembre del presente 
año, en Pp Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. 
Conste. 

Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efec4gaIes, el escrito y los 
anexos de la Directora General de Servicios Legales de 4bierno de la Ciudad de 
México, a quien se tiene por presentada con la personalidad que ostenta', 
rindiendo el informe solicitado al Poder Ejecutivo,>,-te la Ciudad de México. 

Así también, designando delegados, señala óo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y exhibiendo las documentales que acompaña; 
además, dando cumplimiento al requerimi4, ormulado en proveído de uno de 
agosto de este año, al exhibir un ejemplar o f,  la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, correspondiente al siete de j nio de dos mil diecinueve; en relación con 
esto último, queda insubsistente el ae\.imiento de multa decretado en autos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 112,  11, párrafos 
primero y segundo', 31, 32, prafo primero5, en relación con el 596,  64, párrafo 

1  De conformidad con las constan ¡as exhibidas para tal efecto y en términos los artículos 230, fracciones 1 y  II 
del Reglamento Interior del Poder~ vo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 29, fracción 
XVII y  32, fracción XXV de la Ley Qn . ica del Congreso de la Ciudad de México 
Poder Ejecutivo de la Ciudad de México. 
De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos de las disposiciones siguientes: 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
Artículo 230. Corresponde a la Dirección General de Servicios Legales: 
1. Representar a la Administración Pública en los juicios en que ésta sea parte; 
II. Intervenir en los Juicios de Amparo, cuando la persona Titular de la Jefatura de Gobierno tenga el carácter de 
autoridad responsable, exista solicitud de la autoridad responsable o medie instrucción de la persona Titular de 
la Jefatura de Gobierno; así como supervisar todas las etapas de su proceso y la elaboración de los informes 
previos y justificados cuando la importancia del asunto así lo amerite. Asimismo, intervendrá en los juicios a que 
se refiere la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; [ ... ] 
2 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ). 
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primero7, y 68, párrafo 1)rimero 3, de la Ley Reglamentria de las Fracciones 1 y II 
del Artículo 105 de la Ccnstitui:ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
corno 305-9  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
en términos del arl:ículo 110  de la citada ley. 

Por otra parte, atento a la solicitud relativa a que se le autorice el LISO de 
medios electrónicos para la reproducción  de constancias que obren en los autos 
del presente medio de control constitucional, no ha lugar a acordar de conformidad 
su solicitud de uso de aparatos electrónicos, en virtud de que el artículo 27811  del 
citado Código Federal de °rocedirnientos Civiles, de aplicación supletoria, sólo 
prevé la posibilidad de que las partes, en todo tiempo, puedan solicitar a su costa 
copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en autos, 
ordenándose, incluso, su expedición sin audiencia previa de las demás partes. 

Disposición que permite, por un lado, que las partes puedan solicitar y 
obtener copia certificada de las constancias de autos y, por otro, que, en todo 
caso, se asiente razón en el propio expediente de cuáles son los documentos 
solicitados, así como de la entrega de éstos al interesado, con lo que se controla, 
conserva y resguarda la información que obra en un expediente judicial; y, si bien, 
en la práctica, se autoriza también la expedición (le copias simples, ello deriva de 
las mismas premisas. 

En este orden de ideas, ciado que se está ante un procedimiento que, corno 
tal, se encuentra regulado en la Ley Reglamentaria de la Materia y, en su caso, 
por el Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, que fijan 
las reglas para su substanciación y a las cuales, por consiguiente, deben sujetarse 
tanto las partes corno el juzgador; éstas, como se precisó, contemplan 
exclusivamente la expedición de copias certificadas y, en todo caso, simples de 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. Er, cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
corno recibida en ese acto. auricue no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 
6  Artículo 59. En las acciones de inconslilucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto 
en este Título, en lo conducente las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 64. Iniciado el procedimiento. ç:onforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere 
obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que 
hagan lasaclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho 
ministro drá vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere 
promulgado. para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y 
fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción 
de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una cIa las Cámaras rendirá. por separado el 
informe previsto en este artículo ir.  
8 Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del 
asunto. ( ... ). 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se, les hagan las 
nolifícaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
nol:ificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la 
intervención que deban tener en el asunlo. No es necesario señalar el domicilio de 'os funcionarios públicos. 
Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10 Articulo 1. La Suprema Corle de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias corsti:ucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 10r5 da a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se,  estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
11  Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constarcia o documento que obre en los autos, la que les maridará expedir el tribunal, 
sin audiencia previa de las demás partes. 
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las constancias de autos y garantizan, en todo momento, el 
acceso a la información contenida en los expedientes judiciales. 

Tal acceso también se encuentra garantizado con el hecho 
de que las partes pueden imponerse de los autos y, por ende, 
tomar todos los datos que estimen indispensables. 

En otro orden de ideas, córrase traslado con copia simple 
del informe de cuenta a la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México), a la Fiscalía General 

de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, en la inteligencia 
que los anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la oficina 
que ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal12  

Además, con fundamento en el artículo 67, párrafo primero 13, de la ley 
reglamentaria de la materia, quedan los autos a la vista de as partes para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir iguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, formu - por escrito sus 
alegatos. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 28 	fl citado código federal, 
hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en este 
proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro ms 	r Eduardo Medina Mora 1., quien 
actúa con la Maestra Carmina Cortés Ro. íguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constituci.les y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Ac 	de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en la acción de inconstitucionalidad 73/2019, 

promovida por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México). Conste. 
CCR/NAC 

12  Ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06065, en esta Ciudad. 
13  Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo 
para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco 

días formulen alegatos. [ ... ] 
14  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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